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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
NOTARIA 

VIGESIMA CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 

PRIMERA IN-GENIO CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: GANDARA CARRERA JOSE MARTIN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Octubre 

del dos'mibcatorce , ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

cómpañía INGENIO. CIA.LTDA,, el señor GANDARA! CARRERA JOSE 

MARTIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SÓLTERO por sus 

propios y personales derechos; el señor SALINAS ROJAS JOSE DANIEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO por sus propios y 

personales derechos; el señor BORJA SALGADO DANIEL STEFANO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a e 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofOnotaria2 1-ulo.com



  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

F Limitada, 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

»- su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

  

  

                

contenida en Jas siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio(Ciu ¡Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GANDARA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CARRERA JOSE 
MARTIN 
SALINAS ROJAS [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
JOSE DANIEL 
BORJA SALGADO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DANIEL STEFANO 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTAL O'DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se conistimye es IN GENIO, GIA. LEDA., «Srtículo: Segundo, en. Donsicilio. El 

domicilio. principal de la: «compañía. es, QUn O. 

$ 

  

   
E r r agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, 

UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS 

FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) 

Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL 

GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA 

CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS 

PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI GESTIONAN OTRAS 

UNIDADES (HOLDING).; FABRICACIÓN DE OTROS TIPOS DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO ESPECIAL: MÁQUINAS PARA MONTAR 4 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
LÁMPARAS, TUBOS (VÁLVULAS) Y BOMBILLAS ELÉCTRICAS Y 

ELECTRÓNICAS MÁQUINAS PARA LA PRODUCCIÓN Y EL TRABAJO EN 

CALIENTE DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE CRISTALERÍA, FIBRAS E. 

  

NOTARIA HILADOS DE VIDRIO MAQUINARIA O APARATOS PARA LA 

VIGESIMA SEPARACIÓN DE ISÓTOPOS, FABRICACIÓN DE ROBOTS INDUSTRIALES 

PRIMERA DE USO ESPECIAL PARA LA REALIZACIÓN DE MÚLTIPLES TAREAS, 

SECADORES DE OTROS MATERIALES, MAQUINAS DE FABRICAR 

CUERDAS, MÁQUINAS DE FUNCIONES ESPECIALES, ETCÉTERA.; OTRAS 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN 

CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA (PROPIEDAD INTELECTUAL, 

SECRETO COMERCIAL, PATENTES, ETCÉTERA).; FABRICACIÓN DE 

OTROS ARTÍCULOS DE PLÁSTICO DIVERSOS: ACCESORIOS PARA 

MUEBLES, ESTATUILLAS, ARTESANÍAS, CORREAS DE TRANSMISIÓN Y 

TRANSMISIÓN, CINTAS AUTOADHESIVAS, PAPEL DE EMPAPELAR, 

HORMAS DE ZAPATO, BOQUIEL AS DE CIGARROS Y CIGARRILLOS, 

  

o 

PEINES, RÚLERÓS; ARTÍCULOS DE -FANTASÍ ÍA PROMOCIÓNALES Y DE 

REGALO DE PLÁSTICO, CANAS STAS DE PLÁSTICO, ETCÉTERA. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todas los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo quito (89).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de SEISCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, divido en SEISCIENTOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólarfes) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (IID. Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6”).- Nurma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y e! 
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NOTARIA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

m. extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

/ CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

> para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

VIGESIMA primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

PRIMERA 
indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la-Fuñita Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno; El Presidente y el Gerente, General ejercerán: todas las     
   

(92 

s administradorés en la Ley de Compañías. Título 
El 

de Se 

atribuciones previstas para” 
   

Cuarto (1. Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10>).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

  

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 

Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 
suscriptores _|S 
GANDARA 200 200.0 200.0 0.0 
CARRERA JOSE 
MARTIN 
SALINAS ROJAS 200 200.0 200.0 0.0 
JOSE DANIEL 

BORJA SALGADO — [200 200.0 200.0 0.0 
DANIEL STEFANO 

TOTALES 600 600.0 600.0 0.0               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GANDARA CARRERA JOSE MARTIN, Y, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BORJA SALGADO 

DANIEL STEFANO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

  

NOTARIA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

VIGESIMA operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

PRIMERA actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran;que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fado. por la Ley de Compañías: «Asimismo, los 
    

contratantes;  detlaran bajo! jufamento que los di OS contenidos en el presente 
ET 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley pÍ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

sw Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se    
% ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

*. de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

NOTARIA 
Firma Socios: 

VIGESIMA 

PRIMERA 

  

GAND£KA CARRERA JOSE MARTIN 
CEDULA: 1711583508 

   
  

SALINAS RÓJAS JOSE DANIEL 
CEDULA: 1714632328 

Wa Sd, 

BORJA SAEGADO DANEÉSTEFANO 
CEDULA: 1715754758 

   
  

ABOGADA M MARIA LAURA DELGADO VITERI 
Identificacion: 1718753229 

Digitally signed by MARIA LAURA DELGADO VITERI 
Date: 2014.10.07 16:55:23 COT 
Reason: Fiel copia del original 
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Ú 
CONSEJO NACIÓN, a 

* CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 

01 6 ELECCIONES SECCIONALES 234 FER-2014 

016-0404 “> - 4711583508 

NÚMERO DE.CERTIFICADO CÉDULA 

2 'GÁNDARA CARRERA JOSE:MARTIN 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 

de la ley Notarial. doy fe que las copias que en ... fojas 

anteceden son iguales a los documentos pi esentados ante mi. 

  

Quito, 

Abg. María Laura Delgado Viteri Notaría 21 21 
NOTARIA mada Loa Delgado Via 
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Danae NA os 
NÚMERO DE CERTIFICADO 1715754758 

cEbu: 
BORJA SALGADO DANIEL STEFANO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
JIPIJAPA 

CANTÓN 
1 

ZONA 

NOTARIA VIGESINA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

vista en el numeral 5 del Art. 18 

De acuerdo con la facultad pre: 

de la ley Notarial. doy fe que las copias que £N fojas 

anteceden son iguales a 10$ documentos presentados ante mi. 

Quito, 

Abg. María Laura Deigado vie Ki Notarí : 

NOTARIA ¡Notaría 211
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A PRIMERA DEL DISTRITO METROP
OLITANO 

NOTARIA VIGESIN. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 

de la ley Notariai. doy Te 

anteceden son gusies a tos documentos presentados ante mi. 
que las copias que BM rra ran fojas 

Quito, 

q. María Laura Delgado Viteri Ñ Notaría 2 

NO 
AA 

OTARIA 
Moa Lo BRO Vila, 
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